Estructura de la ANAP
· Dirección Nacional
a) Presidencia: 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo No. 45.1 del Reglamento General, el Presidente es el máximo representante legal ante los organismos e instituciones del país y atiende todas las esferas de trabajo, sus departamentos y oficinas.

El área está conformada por:
- Oficina de la Presidencia.
- Departamento de Asuntos Jurídicos que incluye la atención a quejas y reclamaciones.
- Oficina de Control de la Información Clasificada. (OCIC)
Directamente tiene a su cargo la Actividad Jurídica que la integran: 

· Jefe del Departamento.
· Especialista Jurídico.
· Funcionario para la atención a quejas y reclamaciones.

b) Esfera de Organización y Administración 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo No. 45. 2 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas: 
· Política de Cuadros.
· Funcionamiento Orgánico.
· Planificación del Trabajo.
· Capacitación de los cuadros y asociados.
· Emulación y actividad de la Defensa.
· Oficina de Asuntos Generales.
· Oficina de Estadística, Control y análisis de la información de la organización.
· Departamento de Administración y Finanzas.
· Informática.
· Infraestructura de la organización. 
· Centro Integral de la ANAP Niceto Pérez.
· Casas de visitas: “C” y “Arroyo Arenas”. 
· Áreas de autoconsumo.


c) Esfera de Educación, Trabajo Político e Ideológico y las Relaciones Internacionales 

De acuerdo a lo regulado en el Artículo No. 45.3 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas:
· La labor política e ideológica.
· El trabajo conjunto con Educación, Salud, Deporte, Cultura y el ICRT.
· Las relaciones con las organizaciones políticas y de masas (UJC, FMC, CDR, CTC y ACRC).
· Trabajo de prevención y enfrentamiento a las manifestaciones de delito, corrupción, ilegalidades, indisciplinas sociales y la subversión, así como las relaciones de trabajo con los órganos e instituciones del Ministerio del Interior. 
· Relaciones con los Tribunales y la Fiscalía.
· Revista ANAP.
· Medios de comunicación.
· Departamento de Relaciones Internacionales.
· Atención al comportamiento de la infraestructura de la cooperativa y la comunidad. 

d) Esfera Agroalimentaria y el Departamento de Cooperación. 

Atendiendo a lo establecido en el Artículo No. 45.4 del Reglamento General, la Esfera atiende las siguientes tareas:
· La influencia política e ideológica con los asociados en el cumplimiento de la producción agropecuaria.
· Atención e influencia en los resultados económicos de las cooperativas.
· Atención a los movimientos de Vanguardia Políticos Productivos, Productores de Avanzada, Agroecología y Ciencia y Técnica. 
· Influencia en los programas de autoabastecimiento territorial, sustitución de importaciones y aumento de las exportaciones.
· Departamento de Cooperación. 
· Las relaciones de trabajo con el MINAG y todas sus ramas.
· La actividad conjunta con AZCUBA.
· Atención a los organismos globales de la Economía.


· La estructura de las direcciones municipales y provinciales está en correspondencia con lo establecido en el Artículo No. 25 de los Estatutos, donde se señala que cada territorio, cumpliendo los requisitos establecidos y atendiendo a sus necesidades, condiciones y características, puede evaluar, reordenar, modificar las funciones de las esferas, así como realizar ajustes a su plantilla y medios, siempre en consulta y con la aprobación del organismo superior.

· Dirección de las organizaciones de base 

Según lo que establecen, los Artículos No. 43 de los Estatutos y el 79.1 del Reglamento General, la estructura de dirección de la organización de base de la ANAP debe estar en correspondencia con el número de asociados, su complejidad, características geográficas y el potencial económico productivo. Esta no debe ser inferior a tres (3) ni mayor de nueve (9).
En las organizaciones de base, que el total de sus asociados sea 10 o inferior a este, solo se elige al presidente.
Atendiendo al Artículo No. 42 de los Estatutos, la dirección de la organización de base la integran los siguientes cargos: Presidente, Organizador e Ideológico, Trabajo Social Comunitario y otros miembros.
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